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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DEL MENOR Y LA FAMILIA 

597. ORDEN Nº 351 DE FECHA 31 DE MAYO DE 2022, RELATIVA A LA 
"CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA DE SUBVENCIONES, DESTINADAS A ONG Y 
CENTROS COLABORADORES CON MENORES, EN EL ÁREA DEL MENOR Y LA 
FAMILIA. 
 
Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA 
DE LA CONSEJERÍA DEL MENOR Y LA FAMILIA DESTINADAS A ONGs Y CENTROS 
COLABORADORES EN EL ÁREA DEL MENOR Y LA FAMILIA: 
 
Consejería: CONSEJERÍA DEL MENOR Y LA FAMILIA 
 
Datos de Aprobación: 
 
Órgano 
Número 
Fecha 
Número 
BDNS: 

CONSEJERÍA DEL MENOR Y LA FAMILIA 
2022000351 
31/05/2022 
632125 

  
De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general 
conocimiento. 
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